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CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 17:30 horas del dia 22 de febrero de 
2016, con fundamento en los articulas 1, 2, 14 y 15 del Reglamento General de
Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de este 
órgano electoraUa "ACU-CECEN/02/202/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
DE ASPIRANTES A PRECANDIDATOS AL CARGO DE DIPUTADOS Y_ 
DIPUTADAS LOCALES POR EL> PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL QUIENES PARTfCIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CINCO DE JUNIO DEL AÑO 2016 EN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
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ACU-CECEN/O~I202/20J6, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE RESUELVE 30BRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE ASPIRANTES A 

RECANDIDATCtó' AL CARG(I DE DIPUTADOS Y DIPUlADAS LOCALES POR 
L PRINCIPIC DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUIENES 

.R11CIPARA'' CON ~A!i SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
"-1"----\..MOCRÁTICi; EN -AS EL'oCCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE 

CrnCO DE: .•1' . .,0-DEL 1\\iO 2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
RACRU7. r .:o oGNACIO DE' I'_A LLAVE. 

o~ fundarPento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, •), b), e), f), g) h), i) y j), 
14a 149 rnoiso a), b) y e) 157, 158 215 y 275; del Estatuto, 1. 2, 4, 5 primer párrafo, 

inciw a), 14 inciso a), 15 incisos a) y b), 88, 90, 91. 93 y del Reglamento 
eral de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido politice nacion~ ... 
de izquierda, constituido legaJmente "bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encuentran definir;os con base en su Declaración de Principios, Programa y 
Línea Política, mis1no que se encuentra conformado por me~icanas y 
mexicanos librr mente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyQ objetivo 

2 

primordial es r :rticipar en la yida política y democrática del país. 

Que los partidos políti,cos tienen como fin promover la participación del p' 
en la vida democrática, contribuir a la integración de la represe~taciOf:l...__.l\\ 
nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible- el"' acceso de 
éstos al ejercicio del poder públlco, de acuerdo con los programas, principios 
e ideas que postulan y~mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo 

3. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 
través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los 
derechos humanos, los derechos políticos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en 
su articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática 
no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 
extranjeros. 

Que en fecha 07 de septiembre de 2014, se realizó la jornada electoral, para 
la elección interna de los Consejeros Estatales y Municipales del Partido de la 
Revolución Democrática. 

s. Que en fecha 19 de septiembre de 2014, fueron entregados los resultados 
' definitivos de las elecciones en todos los ámbitos, por parte del Instituto 
._Nacional Electoral a este Instituto Político. 
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6. Que en fecha 23 de septiembre de 2014, se recibió mediante of1cialia de 
partes de la Comisión Electoral por parte de la Secretaria Técnica de la. 

omisión Política Nacional del Partido de la Revolución Democrática los 
sultados finales de la multicitada elección. 

,ue en fecha 3 de oct<Jbre de 2014 la Sala Regional Xalapa emitió sentencia 
caída al JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POlÍTICO 

ECE"cTORALES DEL CIUDADANO identificado con el alfanumérico SX-JDC-
8/2014, interpuesto por el C. MARIO HERNÁNDEZ USCANGA Y 
RNÁNDEZ, el cual en su resolutivo segundo semana: 

"SEGUNDO. Se deja sin efectos la calificación de 
procedente de la solicitud de sustitución para la 
candidatura al Consejo Estatal en el estado de 
Veracr_uz, en el orden de prelación sesenta y cinco, 
formulada por el emblema y sublema Nueva 
Izquierda/Sonríe, representando la candidatura a favor 
de MARIO HERNÁNDEZ USCANGA Y 
HERNÁNOEZ." 

a. Que en fecha 31 de octubre de 2014 este órgano electoral emitió e 
ACUERDO ACU-CECENI 10/55/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACION DE 
CONSEJE_ROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REV LUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA ARA LA 
ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS N CIONAL, 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COM PARA 
LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENE L E 
INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMB OS 
NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE L 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL OlA 7 DE SEPTIEMBRE DE 
2014 DEL ESTADO DE VERACRUZ Y SE APRUEBAN LAS 
SUSTITUCIONES POR RIONUNCIA RECIBIDAS POR MEDIO DE LA 
OFICIAlÍA DE PARTES DE ESTA COMISIÓN, ASÍ COMO LA SUSTITUCIÓN 
ORDENADA EN LA RESOLUCIÓN DE LA SALA XALAPA EN EL 
EXPEDIENTE SX·JDC-24812014. 

9. Que en fecha 5 de noviembre de 2014 esta Comisión Electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECENI1116512014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. 

10. Que en fecha 8 dS septiembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes 
de este órgano electoral oficio al que se le asignó el número de folio 3889, 

, documento denominada "CONVOCATORIA AL t PLENO ORDINARIO DEL 
tX CONSEJO ESTATAL DE VERACRUZ DEL PARTIDO DE LA 

~rango No. H& Col. Rom•. ...,.. 

.. P. 06700 Dele1ación C"•"h'""'"' México D.~. 
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REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA", remitida y signada por los integrantes de la 
Mesa Direttiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democnitica 
en el Estado de Veracruz. 

Que en fecha 11 de septiembre de 2015, este órgano electoral, emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/09/503/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

EDIANTE EL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR LA COMISIÓN JURISDICCIONAL RECAÍDA AL 
EXPEDIENTE INCNER/2000/2014, INTERPUESTO POR EL C. TOMAS 
ARRIETA VÁSQUEZ, POR EL CUAL SE LE INCLUYE EN LA LISTA 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA~ 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL 
DESARROLLO DEL 11 PLENO ORDINARIO DEL IX CONSE"JO.ESTATAL 
DEL PARTIDO DE !,A REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015". 

12. Que en fecha 28 de octubre del año 2015, esta Comisión Electoral emitió la 
"FE DE ERRATAS AL ACUERDO ACU-CECEN/10/5932015, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DE \/""'-.. 
OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DÉ..LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA 
DESARROLLO DEL IV PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 30 DE OCTU DE 2015, donde se cor 1ge el 
numeral SEGUNDO del acuerdo ACU-CECEN/ 10/5932015, E LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL EMITE LA LIS A DE 
OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DE PARTIDO E LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PA EL 
DESARROLLO DEL IV PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTI': AL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TU 
VERIFICATIVO EL 30 DE OCTUBRE DE 2015"-

\ 

Que este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/11/621/2015, 
DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA DÉFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO DEL QUINTO PLENO ORDINARIO" 
Y EL PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRAN 
VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 14 DE NOVIEMBRE DE 2015". 

14. Que en fecha 6 de enero del año en curso, ingreso mediante oficialía de 
partes de este Órgano Electoral, escrito signado por el C. Aníbal Payan 
Arenas Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática en el Estado de Veracruz, al cual se le
otorgo el número de Folio 0028, mediante el cual nos notifican los..resolutivos 
referentes a la Convocatoria para elegir las candidaturas a ios cargos de 

u rango No. ~38 Col. Roma, 
C.P. Oii7()(l Delegaolón Cu•ul>ti!mo< Mé>l<o D.F. 
Tels. 5004-ll 31 'i0()4.22Sl Página 4 

~ 



• 

O
;> 
' ·. . ~ Partido de la Revolución Democrática 

,.~:::;.::. '.•)¡:~'" ,' 

PRD Comisión Elecloral 

ACU-CECEN/02120212016 

elección popular de Gobernador o Gobernadora, así corno de Diputados y 
Diputadas Locales por los Principios de Mayoría Relativa y Representación 
Proporcional; quienes participaran con las siglas del partido de la revolución 
democrática en las elecciones constitucionales a celebrarse el cinco de junio 
del año 2016 en el estado libre y soberano de Veracruz de Ignacio de la llave. 

l:--.::Que con fecha 15 de enero de 2016 esta Comisión Electoral emitió el 
"ACUERDO ACU·CECEN/01/045/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS OBSERVACIONES A LA. 
CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS 
DE ELECCION POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, ASI 
COMO DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS 
DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 
QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA. 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CINCO DE JUNIO DEL AÑO 
2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE". 

16. Que con fecha 18 de enero de 2016 esta Comisión Electoral emitió la "FE 
ERRATAS AL ACUERDO ACU·CECEN/01/045/2016, DE LA COMISIÓ 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS OBSERVACIONES A· 
LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A L S -CARGOS DE ELECCION POPULAR DE GOBERNADOR O 
GOBERNADORA, ASJ COMO DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS LOC LES 
POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTA IÓN 
PROPORCIONAL; QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIO ES 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CINCO DE JUNIO DEL A 
2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACI 
DE LA LLAVE" • 

Que con fecha 5 de febrero de 2016, esta Comisión Electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/02/128/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE 
CONSTITUIRAN LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL, ASÍ COMO 
LA DELEGACIÓN ESTATAL ENCARGADA DE COADYUVAR EN EL 
REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL ESTADO, DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ PARA EL PROCESO LOCAL 
ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016." 

~ • Que en fecha 05 de febrero del año 2016, se emitió el "ACUERDO ACU· 
''cECEN/02/133/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 

SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS 
ASPIRANTES A PRECANDIDATOS.Y PRECANDIDATAS A DIPUTADAS Y. 

urango No.l38 Col. Roma, 
C.P. 06700 DeleKad6n Cu•uhlémoo Mé•lm D.F. 
Tels. 5004·22ll 5004-1151 Página 5 
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DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2015-2016, EN EL ESTADO DE VERACRUZ." 

Que en fecha 18 de Enero del año en curso, ingreso mediante oficialía de 
partes de este Órgano Electoral, escrito al cual se le asignó el número de folio 

61, mediante el cual nos remiten el ACUERDO ACU-
MDIXCEVER/01/01/2016 emitido por la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en referente a la realización de FE DE ERRATAS sobre el acta 
circunstanciada-de reanudación del V Pleno Ordinario del IX Consejo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de La Llave. 

20. Que derivado de la documental referida en el numeral inmediato anterior, en 
fecha 18 de enero de 2016 esta Comisión Electoral emitió la "FE DE 
ERRATAS AL ACUERDO ACU-CECEN/01/045/2016, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS OBSERVACIONES A 
LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS CAR~S
DE ELECCION POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, A 
COMO DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS 
DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 
QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA-
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCI0NES 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CINCO DE JUNIO D 
2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 1 
DE LA LLAVE". 

Que el artículo 18 de la Constaución del Estado Libre y Soberano de Veracn¿z 
establece que las elecciones de Gobernador, diputados y ediles, se realizará 
el primer domingo de junio del año de la elección ordinaria. 

Que en la "BASE 11.- _DEL MÉTODO DE LA ELECCIÓN." establece que la 
elección Diputados por el principio de Representación Proporcional, será 
mediante Consejo Estatal Electivo. 

23. Que en fecha 12 de febrero de 2016 este órgano electoral emitió el FE DE 
ERRATAS AL ACUERDO ACU-CECEN/01/045/2016, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS OBSERVACIONES A 
LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS 
DE ELECCION POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, ASI 
COMO DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS 
DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 
QUIENES PA13TICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA 

'REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CINCO DE JUNIO DEL AÑO 

Durango No. 338 Col. ~oma, 
C.P. 06700 Delegaoi6n Cuoulotl!moc Mé•ico D.F. 
Tols. 5004-!231 'i0~·2251 Página 6 
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2016 EN EL ESTADO LIBRE" Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

Que en fecha 13 de febrero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes 
de esta Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 
%24, signado por los integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual solicitan informen 
la motivación y fundamentación para la emisión de la FE DE ERRATAS AL" 
ACUERDO ACU-CECEN/01 /045/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS OBSERVACIONES A LA 
CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS 
DE ELECCION POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, ASI 
COMO DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS 
DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL·, 
QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CINCO DE JUNIO DEL AÑO 
2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, del12 de febrero de 2016. 

25. Que en fecha 18 de febrero de 2016 ingresó mediante la oficialía de partes de 
esta Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 0606, 
signado por los integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Est tal del 
Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual solicitan info men la 
motivación y fundamentación para la emisión de la FE DE ERRA AS AL 
ACUERDO ACU-CECEN/01/045/2016, DE LA COMISIÓN ELEC RAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS OBSERVACIONES A LA 
CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS CARG 
DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, ASI. 

COMO DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS~ 
DE MAY:ORIA RELATIVA Y REPRESENTACION PROPORCIONAL; 
QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA 1 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CINCO DE JUNIO DEL AÑO 
2016 EN EL ESTADO LIBRE"Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, del 12 de febrero de 2016, toda vez que dicho órgano no 
remitió ningún escrito o acuerdo al respecto. 

26. Que el instrumento convocanle en sus numerales 1, 2, 3 inciso b) y 4 inciso b) 
de la base IV. DEL REGISTRO establece: 

'= '\\ ' 

Du,anso No, llS Col. Roma, 

IV. DEL REGISTRO 

1. El registro se realizará ante la delegación de la Comisión 
electoral del Gamite Ejecutivo Nacional en las oficinas que para tal 
efecto se tienen en Calle Rayón, Número 7, Colonia Centro, en la 
cíudad de Xalapa de Enriquez, Veracruz de Ignacio de la llave y de 
manera supletoria en las oficinas centrales de la Comisión Electoral 
del Comité Ejecutivo Nacional, en el domicilio ubicado en la Calle 

C.P. 06700 C•l•gacl6n Cuauhlémo' M<'•lm D.F. 
T•ls. 5004-22ll5004-!!5l Página 7 
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Ourango 338, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal dentro del horario comprendido de fas 10:00 a fas 
18:00 horas, salvo el último día de registro que será hasta las 24:00 
horas contaran con dos días para subsanación, el primero con un 
horario de 10:00 a 18:00 horas y el segundo de 10:00 a 24:00 horas. 

2. La delegación de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nach¡mal, al momento de recibir fa solicitud orientara al solicitante 
sobre el cumplimiento de los requisitos, haciendo los requerimientos 
que sean necesarios, mismos que deberá cubrir en un plazo no 
mayor a 48 horas posteriores al vencimiento del periodo de registro 
como se establece en el párrafo anterior. En caso de incumplimiento 
resolverá con la documentaCión con que se cuente o se tendrá por no 
presentada la solicitud respectiva. 

3. El registro se realizará de la siguiente manera: 

b) Las y, los aspirantes a Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa y de Representación Proporcional se registraran por fórmulas 
de propietario y suplente. 
4. El registro de aspirantes se realizara en las siguientes fechas: 

b} Para los aspirantes a candidatos a diputados locales por los 
principios de mayoríci'"relativa y representación proporcional, del día 09 a/13 
de febrero, con período de subsanación /os días 14 Y 15 de febrero de 2016. 

( 

27. Que durante el periodo de registro señalado en el numeral inmediato anterio· 
se recibieron las solicitudes de registro y documentación de aspirantes\ 
precandidatos a para el cargo Diputados por el Principio de Representación 
Proporcional al M_. Congreso del Estado libre y soberano de Veracruz, que a 
continuación se enlistan: 

//ourongoNo. 338 Col. Romo, 
C.P. 06700 Delegocldn Cu•uhlémoc M<! oleo D.F. 
Tol<. 5004·22 il500•·ll5l 

M "' 

" 
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Partido de la Revolución Democrática 
' :~-- ~ 

Comisi~n Electoral 

ACU-CECEN/02/20212016 

General de Elecciones y •. Consultas le corresponde a esta instancia 
intrapartidaria organizar los procesos electorales y emitir al Acuerdo 
correspondiente de Otorgamiento o Negación del registro sobre las solicitudes. 
presentadas por los aspirantes a precandidatos, dentro del periodo de registro 
y subsanación para los cargos de Diputados o Diputadas Locales, por el 

' Principio de Mayoría Relativa. · 

Visto los requisitos establecidos en la norma intrapartidaria así como en el 
instrumento convocante, y el método electivo contenido en el mismo, se 
procede a la revisión de la documentación exhibida por los aspirantes a 
precandidatos antes descritos en el numeral "27" de este ordenamiento, para 
ocupar dicho cargo de elección popular y en consecuencia determinar el 
otorgamiento o la negación de los registros solicitados. 

·or lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión Electoral emitió el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se tienen por presentados en tiempo y forma los registros de 
aspirantes a precandidatos del Partido de la Revolución 
Democrática al cargo de Diputados por el principio de 
Representación Proporcional del H. Congreso de Veracruz 
señalados en el numeral 27 de los considerandos que 
antecede. 

SEGUNDO.- Por haber cumplido con los requisitos establecidos en la "BASE 111. 

Duronf(l Jolo. llB Col. Roma, 

DE LOS REQUISITOS" del instrumento convocante, SE OTORGA 
REGISTRO, como precandidatos del Partido de la Revolución 
Democrática al cargo Diputados por el Principio de 
Representación Proporcional del H. Congreso Local del Estado 
libre y soberano de Veracruz, mismos que se describen a 
continuación: 

'" 

~ 

"' 
~ 

C.P. 06700 O•l•gaclón Cuauhro!moc Mé•lco O.f. 
Tel•. 50114-22 3l5004-lZ5l Página 10 
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Comisión llectoral 

~·~~ 

t~' 
Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CEC EN/02/202/2016 

M 

'" 

Notifiquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática para los efectos estatutarios a que haya lugar 

i 

• 
l 

Durongo No. >>8 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhlémoc Méoi<o D.f. 
Tel,, 50ll4-zz n soo•-22s1 

• 
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Partido de la Revolución Democrática 
'·~ J~.·,_)'_' P' ~ 

comisión Elecloral 

ACU-CECEN/02/202/2016 

Notifíquese.- A la Presidencia y Secretaria General Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.- A la Presidencia y Secretaria General Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática, en el estado de Veracruz para los efectos 
legales a que haya lugar 

-
Notifiquese.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el estado de Veracruz , para los efectos legales a 
que haya lugar 

Publíquese. En_ los estrados electrónicos de esta Comisión 
www.comisionelectoral.org y en la página de internet del Partido de la 
Revolución Democrática para que surta los efectos legales y 
estatutarios a que haya a lugar 

-
México, Distrito Federal, a 22 de febrero de 2016. 

iDEMOCfVí.CI~YA, PATRIA !tARA TODOS! 

D"rango No. 3'10 Col. Roma, 
C.P. OG700 Delogaol~n (yauhtémoo Mó•loo D.F. 
Tel•. 5004-12 315004-ll5l 

COMISIONADO 
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